
 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2017 DE 
DIFERENTES LÍNEAS SUBVENCIONADORAS DEL ÁREA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DERECHOS CIVILES Y COOPERA CIÓN DE 
LA CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL AYUNTA MIENTO 
DE LLEIDA. 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Ayuntamiento Pleno, en la sesión del día 4 de abril de 2008, aprobó el "Plan 
estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Lleida 2.008-2.010" 
prorrogado mediante las Bases de ejecución del presupuesto municipal para el 
2017; este Plan ha sido sometido a exposición pública de la forma legalmente 
prevista. 
 
La concejalía de Participación Ciudadana, Derechos Civiles y Cooperación del 
Ayuntamiento de Lleida contempla entre sus prioridades, el incremento de la 
cohesión de las entidades vecinales a través de la realización de proyectos 
conjuntos, el fomento de la participación ciudadana, el desarrollo de los 
espacios culturales, la realización de proyectos participativos, facilitar el 
conocimiento y la convivencia armónica de culturas plurales y diversas. 
 
En este sentido se quiere potenciar el fomento de la participación ciudadana y 
la promoción de las personas, otorgando especial interés a las iniciativas 
derivadas del trabajo en actividades que generen educación y conciencia en la 
importancia de los valores cívicos en la sociedad local. 
 
Por todo ello, se establece la presente convocatoria que se regirá por las Bases 
generales reguladoras de la concesión de subvenciones establecidas en el 
"Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Lleida 2008-2010" 
prorrogado mediante las Bases de ejecución del presupuesto municipal para el 
2017, y por las bases específicas de cada línea subvencionadora aprobadas 
por el Pleno de 29 de abril de 2016, publicadas en el BOP nº 86 de 5 de mayo 
de 2016, que oportunamente se someten a exposición pública, y que se 
adjuntan al presente informe, y según los principios de igualdad y no 
discriminación, de publicidad, transparencia, concurrencia competitiva, 
objetividad, eficacia y eficiencia, establecidos en el art. 17 de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre General de Subvenciones. 
 
Se regulará también por lo establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y por la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 
 
Por lo que corresponde a los importes serán los que determinen la 
correspondiente convocatoria. 
 
 
 



 
 
 
IMPORTES 
 
El importe total de las convocatorias asciende a 68.377 €: 36.982 € a cargo de 
los presupuestos de la Concejalía de Participación Ciudadana, Derechos 
Civiles y Cooperación, y 31.395 € a cargo de las Concejalías de Cultura 
(15.715 €), Bienestar Social (2.250 €) y Deportes (13.430 €), desglosados con 
las siguientes líneas subvencionadoras: 
 
1. Ayudas a proyectos de entidades vecinales: 62.460 €; 31.065 € con cargo a 
la partida 05-9240-489.01; 15.715 € con cargo a la partida 06-3340-489.00; 
2.250 € con cargo a la partida 05-2310-489.01; 13.430 € con cargo a la partida 
06-3400-489.01 
 
2. Ayudas a proyectos de casas regionales (comunidades del exterior): 5.917 € 
con cargo a la partida 05-9240-489.01 
 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes desde el día 
siguiente de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Si el plazo finalizara en sábado, domingo o festivo, dicho plazo se 
prorrogará hasta el siguiente lunes o día hábil posterior. 
 
En el caso de presentación de documentos que ya se encuentren en poder de 
la administración y en aplicación de lo previsto en el art. 28.3 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, su aportación se puede sustituir por una declaración 
de la persona o entidad solicitante conforme no ha habido modificaciones en la 
fecha de presentación de la solicitud, haciendo constar el lugar, la fecha y el 
órgano ante el que se presentó la documentación y autorizando la consulta de 
los datos. 
 
Las solicitudes deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento 
de Lleida mediante el modelo normalizado y por cualquiera de los medios 
recogidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas. 
 
 
ÓRGANO INSTRUCTOR Y COMISIÓN EVALUADORA 
 
El órgano instructor y la comisión evaluadora serán los que establezca la Junta 
de Gobierno Local de la corporación. 
 
 
 
 



 
 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Todas las actuaciones subvencionadas deberán realizarse durante el año 
2017. 
 
PLAZO DE JUSTIFICACIÓN  
 
La justificación de las actuaciones subvencionadas deberá realizarse en un 
plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de finalización de la misma o 
como máximo el 31 de marzo del año siguiente de la convocatoria. 
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN  
 
Los criterios objetivos en base a los que se otorgarán las ayudas se concretan 
en las bases específicas de cada línea subvencionadora. 
 
 
 
Lleida, 27 de abril de 2017 
 
 

 

 
       Juan Gómez López 

 
Sexto Teniente de Alcalde 
Concejal de Participación Ciudadana, 
Derechos Civiles y Cooperación 
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AJUNTAMENT DE LLEIDA
REGIDORIA DE PARTICIPACIÓ CIUTADANA, DRETS CIVILS I COOPERACIÓ I OMAC

Resolució de les diferents línies subvencionadores de la regidoria de Participació Ciutadana 2017

La Junta de Govern Local amb data 17 d’octubre de 2017, prengué l’acord següent entre d’altres:

1. Proposta d’aprovació de la rectificació de l’acord de la Junta de Govern de data 16 de maig de 2017 en
relació amb les assignacions a les dues línies de subvencionadores del servei de participació ciutadana; per
un error de càlcul en la distribució de les línies de 2.923€ sense alterar la quantia d’assignació total.

Rectificar l’acord de la Junta de Govern de data 16 de maig de 2017 que queda redactat de la manera
següent:
1r. Aprovar la convocatòria pública de les següents línies subvencionadores per a l’any 2017 que tindran un
termini de presentació de sol·licituds d’un mes des de l’endemà de la publicació d’aquesta convocatòria al
Butlletí Oficial de la Província.

1. Ajuts a projecte d’entitats veïnals: 59.537 €: 28.142€ amb càrrec a la partida 05-9240-489.01; 15.715€
amb càrrec a la partida 06-3340-489.00; 2.250 € amb càrrec a la partida 05-2310-489.01; 13.430 € amb
càrrec a la partida 06.3400-489.01

2.  Ajuts  a  projectes  de  cases  regionals  (comunitats  de  l’exterior):  8.840  €  amb  càrrec  a  la  partida
05-9240-489.01

1.  Resolució  de  la  convocatòria  de  subvencions  de  diferents  línies  subvencionadores  de  l’Àrea  de
participació ciutadana per a l’any 2017.

Vista la proposta de l’òrgan instructor, atès el previst en les bases d’execució del pressupost vigent i del
Decret de delegació d’Alcaldia de data 9 de setembre de 2015, la Junta de Govern per unanimitat acorda:
1r. La concessió de les subvencions següents especificades per a cada una de les línies subvencionadores.

2n. La desestimació de les subvencions especificades per a cada línia subvencionadora.

3r. El pagament d’aquestes subvencions en concepte de bestreta i eximida de garantia, previ compliment de
la condició suspensiva pels beneficiaris que estiguin sotmesos a la mateixa.

4t.  El  pagament  d’aquestes  subvencions  no  es  farà  efectiu  a  aquelles  entitats  que  tenen  pendent  la
presentació de diferent documentació requerida, segons consta en la valoració tècnica de cada expedient,
fins que aquesta documentació s’hagi presentat.

1. Línia subvencionadora: Ajuts a projectes d’Entitats Veïnals

ENTITAT IMPORT

AV17/01
AV Plaça de l’Ereta

960 €

AV17/03
AV Balàfia

4.140 €

AV17/05 3.310 €
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AV Bordeta

AV17/06
AV Camí Mariola

1.080 €

AV17/08
AV Cappont

1.730 €

AV17/09
AV Centre Històric

1.320 €

AV17/10
AV Ciutat Jardí

640 €

AV17/12
AV Instituts-Sant Ignasi

780 €

AV17/13
AV Pius XII Germanor

1.640 €

AV17/14
AV Jaume I el Conqueridor

2.120 €

AV17/15
AV Ricard Vinyes – Zona Alta

920 €

AV17/16
AV Magraners

3.612 €

AV17/17
AV Mariola

2.340 €

AV17/18
AV Noguerola-Estació-Segre

2.060 €

AV17/19
AV Partida Arques de Rufea

1.000 €

AV17/20
AV Butsènit

880 €

AV17/21
AV Partida Caparrella

600 €

AV17/22
AV Partida Copa d’Or

960 €

AV17/23
AV Partida de Grenyana

1.240 €

AV17/24
AV Partida les Canals

520 €

AV17/25
AV Partida de Llívia

1.446 €

AV17/26
AV Partida Marimunt

1.204 €

AV17/27
AV Partida Montcada

760 €

AV17/28
AV Partida Montserrat

840 €

AV17/29
AV Torres de Sanui

860 €
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AV17/30
AV Partida Vallcalent

780 €

AV17/31
AV Partida Pla de Gualda

570 €

AV17/32
AV Raimat

2.185 €

AV17/33
AV Secà de Sant Pere

2.220 €

AV17/34
AV Templers Escorxador

2.440 €

AV17/35
AV Universitat-Zona Alta

680 €

AV17/36
Ar. Sucs

1.700 €

AV17/38
Federació d’Associacions de Veïns

4.560 €

AV17/39
FAVIBC

640 €

AV17/40
AV Pardinyes

6.800 €

Per un import total de 59.537 €
(28.142 € Participació + 15.715 € Cultura + 13.430 € Esports + 2.250 € Benestar Social)

2. Línia subvencionadora: Ajuts a projectes de les cases regionals
S’atorguen sense condicionats específics les subvencions següents:

ENTITAT IMPORT

CR17/01
Casa de Andalucía

1.800 €

CR17/02
Casa de Aragón

1.000 €

CR17/03
Casa de Cantabria

720 €

CR17/05
Centro Castilla y León

400 €

CR17/06
Centro Extremeño

1.552 €

CR17/07
Centro Galego

1.410 €

CR17/08
Centro Latinoamericano

520 €

CR17/09
Federació de Cases i Centres Regionals

998 €

Per un import total de 8.840 €
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